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Congreso 
fatracto de la sesión del 19 de Enero de 1880. 

PRESIDENCIA DEL SKÑORMORENO NIETO, 

Abierta á las tres, y leida el acta de la 
¡mteríor, fué aprobada. 

ÓRDHN DEL Dli . . 
Abolición de la esclavitud. 

Continuando la discusión de este dictá-
meHi dijo en apoyo de su artículo adicio
nal, de que se dió cuenta en la sesión an-

^ E l Sr. ARMA.S T SAENZ: Debo ante 
todo manifestar á la Mesa mi gratitud por 
haberme reserrado «1 uso de la palabra 
para hoy, y desde luego pediros la i n d u l 
gencia que' necesito, primero por la corte
dad de mis fuerzas, segundo por la hora 
Y el momento en que llego al debate, y 
tercero porque quizá la tesis que voy á 
sostener pareftí que envuelve alge de una 
insistencia poco fundada y poco lógica 
para el que no tenga exacto y cabal cono
cimiento de lo que relacionado con las 
cuestiones de Cuba voy á exponer esta 
tarde. 

Voy á explicar desde luégo la razón de 
llegar al debate en los momentos en que 
termina, y no tema el señor Presidente 
que haga alusión á hechos no ocurridos 
dentro de esta Cámara . Conozco que una 
especie de velo cubre y separa las delibe
raciones de uno de los Cuerpos colegisla
dores de las del otro; pero j o he enten
dido siempre que esta regla obedecía al 
principio de que no pueda nunca ha
ber influencia de n ingún género en los 
acuerdos de dos Cuerpos que componen 
un sólo poder legislativo. 

Pero hay más , áun prescindiendo de es
to. Muy recientemente, en esta misma dis
cusión, el señor ministro de .Ultramar se 
congratulaba, como yo, de la intervención 
de determinados oradores de diversas opi
niones en el otro Cuerpo colegíslador. Yo 
no voy á relataros la discusión del Sena
do; pero he debido hacer este recuerdo por 
lo mismo que, siendo la primera vez que 
dirijo la palabra á la Cámara, pudiera ins
pirar a lgún temor de que saliera del l í 
mite marcado á los oradores en este Cuer
po, y voy á fijarme en un solo incidente 
porque hace muy á mí propósito. En la 
alta Cámara se presentó una enmienda de 
materia análoga á la que me obliga á mo
lestaros en este momento. {La leyó.) Las 
primeras palabras de esta enmienda po
dían hacer surgir el temor de envolver el 
deseo de aplazar, siquiera fuera por muy 
breve tiempo, el planteamiento y ejecución 
de la ley que estamos discutiendo. Dadas 
las circunstancias, sin embargo, para el 
que detenidamente hubiera leído la en
mienda, semejante propósito no existió, 
porque si esta enmienda significaba la i n 
sistencia de que en un plazo breve y pe
rentorio se presentaran las reformas eco
nómicas, claro era que no se pretendía de
morar el desenlace de la cuestión social. 
Pero hasta este escrúpulo hemos procura
do alejar los firmantes del artículo adicio
nal que estoy apoyando. 

¿Y qué es lo que dice el artículo adicio
nal? Dice sencillamente que han de pre
sentarse las reformas bajo tal base, base 
genérica, punto sobre el cual tendré des
pués que extenderme algo. 

Para defender esa tésis no voy á apelar 
á los argumentos históricos; no voy s i 
quiera á hacer otra cosa más que argu
mentos de mera razón. Del resultado de 
9sta discusión se desprende que los aspec
tos bajo los cuales se ha examinado La re
solución del problema gravísimo de la es
clavitud de la lula de Cuba estribaban en 
estos tres puntos: d se ha querido presen
tar la necesidad de una indemnización 
efectiva, ó se nos ha hablado de compen
saciones que exigía el estado de la isla de 
Cuba, ó se nos ha hablado de condiciones 
de vida para la isla de Cuba. Pues bajo 
cualquiera de estos tres aspectos, hay que 
convenir en la necesidad ds que esas re
formas se realicem 

Y adelanto que HO puedo estar confor
me con el primero de estos aspectos. Re
chazo en absoluto la indemnización, y es
toy hasta cierto punto de acuerdo con el 
Sr. Silvela en qug las cuestiones de i n 
demnización no son de principios, sino de 
dinero y de posibilidad, 
g Sí me habláis de compensaciones al da-

sufrido por la isla de Cuba, claro es que 
pinguna compensación puede ser más 
justa que la que coloca al propietario en 
condiciones de poder salir de la situación 
^ que va á quedar. Sí no aceptáis la í n -
demuizacíon ni la compensación; sí con-
Elderais como yo estas cuestiones de las 
^formas económicas, sólo como condición 
.̂e vida para aquel país, yo voy á permí

tame leeros algo que tiene carácter ofi-
ci3l. Aludo á los trabajos de la comisión 
convocada precisamente por el actual pré
ndente del Consejo de ministros en 1866, 
^ veréis la síntesis<le las opiniones de to
dos los comisionados que vinieron. {Suse-
norta lee un trozo de estos informes.) Esto se 
e8cribia en 1866, en que ni siquiera ese ca
n ta l podía existir. Pues á la fuerza de este 
oato agregad otro de mucha más ímpor-
íancia; 4 esta desigualdad agregad la m á s 
espantosa de todas las desigualdades: todo 

capital va á. desaparecer por completo. 

Como indemnización, como compensación 
ó como condición de vida, las reformas 
económicas se imponen como una nece
sidad. 

El señor ministro de Ultramar dijo en 
la alta Cámara que en la cuestión política 
no restaba nada que hacer en Cuba; des
pués ha dicho aquí S. S. que la Constí tu-
RÍon regía en Cuba como en toda España , 
Yo no puedo ménós de mostrarme muy 
satisfecho por esa declaración; pero me 
permito insistir en que la declaración le 
complete de manera que produzca todos 
los efectos legales que de ella puedan de
ducirse; porque es lo cierto, señores, que 
hasta ahora no ha regido absolutamente ni 
puede regir ninguna ley que no haya sido 
promulgada en la Gaceta de la Habana. 
Mucha habilidad ha necesitado desplegar» 
el señor ministro de Ultramar para soste
ner que allí rige una ley de imprenta, 
cuando la legislación sobre esta materia 
obedece sólo á la arbitrariedad de nues
tros gobernantes. 

En cuanto á las leyes provincial y muni 
cipal, yo debo rogar al señor ministro de 
Ultramar que someta á un nuevo estudio 
esas leyes, que tanto y tanto se diferen
cian de las que rigen en la Pen ínsu la . 
¿Cree S, S. que existe en Cuba, como exis • 
te en la Metrópoli, «1 organismo prov in 
cial y el organismo municipal? All í se ha 
consignado en principio la existencia de 
la provincia; pero es lo cierto que la pro
vincia no existe. Las oficinas provinciales 
de Cuba no hacen absolutamente nada; 
allí el Gobierno general lo absorbe todo. 

<El Gobierno, decía el señor ministro de 
Ultramar, no puede ménos de hacer la de
claración solemne, así como la hace de 
que la Consti tución existe, deque recono
cidos todos los derechos en la misma 
Constitución consignados, es preciso tam
bién reconocer los deberes que impone. 
Me felicito, pues, añadió S. S., de que el 
Sr. Santos Guzman haya reconocido entre 
sus deberes la igualdad de la t r ibutación 
con las demás provincias, porque, par
tiendo de es tábase , estoy seguro de llegar 
á una completa inteligencia con los d ipu
tados de Cuba.» Pues yo creo que ni el ge-
ñor Santos Guzman n i nadie pretenderá 
esa identificación absoluta que revela la 
palabra igualdad que todos los días se 
pronuncia aquí . Pues qué, ¿consiste la 
igualdad en tratar igualmente condicio
nes desiguales? Nosotros no hemos pre
tendido n i pretendemos la identificación 
absoluta de la Metrópoli y de Cuba: pre
tendamos la asimilación en cuanto sea po
sible; pero la asimilación no es la iden
tidad. 

Definía el señor marqués del Pazo de la 
Merced lo que se entiende por reformas 
económicas, y decía que son pura y senci
llamente las modificaciones que el Go
bierno crea necesario introducir periódica
mente en los diversos modos y sistemas 
de tr ibutación; añadiendo que estas refor
mas debían siempre atender á dos princi
pios fundamentales: proteger todos los i n 
tereses, y procurar que la t r ibutación se 
verifique en la forma ménos molesta y ve
jatoria para el contribuyente, á la par que 
más fácil para la cobranza. Yo, señores, 
que no me precio de economista, tengo sin 
embargo una observación que someter al 
elevado criterio del señor ministro de U l 
tramar. Sí es menester que la t r ibutación 
se verifique en las condiciones ménos ve
jatorias posibles, ántes de pensar en la t r i 
butación es preciso Cfue el país tributario 
exista, es preciso fomentar y desarrollar 
la riqueza de aquel país; y la isla de Cuba 
es un país que reclama con urgent ís ima 
necesidad el fomento de su riqueza. No 
puede excusarse el Gobierno nacional de 
dar á aquel país condiciones de vida para 
que pueda tributar; y esto es lo que yo le 
pido á S. S. 

Decía el señor ministro que el Gobierno 
está resuelto á i r , en esto de las reformas, 
tan lejos como el que más; pero en el lí
mite de que el presupuesto de Ciíba sea 
bastante para cubrir las atenciones y ne
cesidades de la misma isla. A este pr inci 
pio nada tango que objetar, pues Cuba no 
pretende ser una carga para la Nación; lo 
que desean los diputados cubanos es que 
se castigue aquel presupuesto, porque hay 
cosas en él que lo mismo pertenecen al 
presupuesto de Cuba que pudieran perte
necer al presupuesto de un país extranje
ro, por ejemplo, al de Suecía y Noruega. 

Señores, sí de confianza en promesas y 
en palabras se trata, ¿qué palabra más so
lemne que la palabra de la ley? Y sin em
bargo, el año 1837 llegaba á esas puertas 
el padre del que lo es queridísimo mío, y 
esas puertas se le cerraban, y se decía á 
Cuba que no tendría representación en 
Cortes; pero tendría leyes especiales pro
pias y acomodadas á su modo de ser. La 
palabra de la ley no ha sido, pues, cum
plida hasta el año 78. 

Mucho se ha hablado de las reformas en 
• Cuba y de si los diputados cubanos esta-
; ban ó no conformes en una fórmula gené-
| rica, no faltando quien se extrañuse de 
í que nosotros no pre^entáiamos aquí nues

tras soluciones. Pues me vais á pernjitir 
que recuerde unas palabras del señor pre
sidente del Consejo, contenidas en la con
vocatoria de la comisión á que ántes me 
he referido: «Admitiendo, decía, que los 
diputados de Cuba tomasen asiento en el 
Congreso, sería preciso que ellos por sí 
presentaran los proyectos de reforma con
tra las buenas prácticas del sistema repre
sentativo, que suponen siempre en los m i 

nistros responsables la iniciativa de tan 
graves cuestiones». De manera, señores, 
que nosotros no presentamos proyectos de 
reformas, porque sería contra las buenas 
prácticas del sistema representativo: po
demos, sin embargo, hacer conocer al Go
bierno la síntesis de nuestro pensamiento 
y de nuestras aspiraciones, y éste es el ob
jeto del artículo adicional y del discurso 
que estoy pronunciando. Esta síntesis no 
es otra que el establecimiento del cabota
je y las reformas arancelarias; y en esta 
parta no hay entre nosotros divergencias 
de opiniones, como no la hay entre loa 
partidos políticos de Cuba: tan grande 
es la conformidad, que los partidos que 
allí han defendido el cabotaje nada han 
dicho nunca contra las rebajas arancela
rias, y los que han entendido que estas re
bajas era lo primero á que debía atender
se, nada han dicho en principio contra el 
cabotaje. 

Los partidos de Cuba no pueden com
prender que una Cámara española oiga 
mal la voz de una provincia que dice á las 
demás de España : yo quiero ser vuestra 
hermana; ¿y cómo podrán las Cortes espa
ñolas recibir mal el principio de cabotaje 
entre Cuba y la Pen ínsu l a , cuando no 
significa más que la unificación de todos 
los intereses y el necesario elemento de 
vida para nuestra producción ? Mentira 
parece que esta cuestión se haya examina
do bajo el criterio de la protección ó del 
librecambio, como si se tratase, no de una 
provincia española, sino de una nación ex
t raña . ¿En nombre de qué derecho podría 
Castilla pedir protección contra Cata luña , 
ó Cataluña contra Andalucía? 

En cuanto á la reforma arancelaría, ayer 
lo decía el Sr. Vázquez Queípo: es menes
ter que os convenzáis de que Cuba es hoy 
un país eminentemente pobre, y no po
déis mirar mal que pida pan para el ham
briento, elementospara su producción, ins
trumentos, aperos de labranza y maqui
nar ía para su industria. 

Pues esto y no otra cosa significan esas 
pretensiones de la diputación cubana. La 
diputación cubana no pide nada que no 
sea volver al derecho común; sólo desea 
que sea una verdad las palabras notabi l í 
simas escritas en el art. I.0 del Código de 
1812: «La nación española es la unión de 
los españoles de ambos hemisferios». He 
dicho. 

E l Sr. ARMAS Y CESPEDES (don 
Francisco): La enmienda que ha presen
tado mi compañero de diputación y con
sanguíneo el Sr. Armas y Saenz, el elo
cuente discurso que en su apoyo ha pro
nunciado y el anuncio que ha hecho de 
que los diputados cubanos que asisten á 
esta Cámara se abstendrán de votar el pro
yecto de ley de abolición de la esclavitud 
sí la enmienda no es aceptada, pudieran 
colocarme en una situación difícil, y casi 
insostenible. Pero inspirándome en los de
beres que me impone mi doble carácter de 
diputado cubano é individuo de esta co
misión, mí posición se hace fácil y des
ahogada. Hay un proverbio antiguo que 
dice: iCon quien vengo vengo»; y yo pue
do decir en lo relativo á las reformas de 
Cuba: vengo con la diputación cubana, y 
con ella votaré la enmienda; pero en lo 
que á la abolición de la esclavitud se re
fiere, vengo con mis compañeros de comi
sión, y con ellos votaré la ley, aunque to
dos los diputados cubanos se ausenten de 
este recinto. 

El Sr. GUERRERO: No Voy á decir más 
que dos palabras para justificar mí firma 
en el art ículo adicional que se discute. Mi 
amigo y paisano el Sr. Armas y Saenz me 
ha aludido como representante de Puerto-
Rico, y me levanto á pedir, no sólo que se 
concedan pronto las reformas económicas, 
sino que al concederlas á Cuba, mi suelo 
natal, se hagan extensivas á Puerto-Rico. 

E I S r . SANCHEZ BUSTILLO: Todos 
habéis oído el elocuente discurso del señor 
Armas y Saenz, fundado más bien en una 
desconfianza, á mi juicio poco justificada, 
respecto al Gobierno de S. M . , que en la 
necesidad de crear un nuevo art ículo que 
nada tiene que ver con esta ley. Yo, como 
individuo de la comisión, podría decir 
sencillamente para contestar al discurso 
del Sr. Armas y Saenz; S. S. ha dicho 
que el art ículo 1.° de la ley es de estricta 
justicia; S. S. ha dicho que no quería de
morar un momento su aplicación, y ha 
añadido que rechazaba toda especie de 
indemnización: por consiguiente, el dis
curso de S. S., en cuanto á la abolición sa 
refiere, ha sido más bien un discurso en 
pro de la totalidad del dictámen de la co
misión que un discurso en contra, 

Pero después de esto, el Sr. Armas y 
Saenz ha pedido soluciones de tal trascen
dencia, que no- pueden resolverse en un 
artículo adicional al proyecto de aboli
ción. Pide S. S. el establecimiento del ca
botaje entre Cuba y la Península para todo 
comercio sin excepción alguna; y yo pre
gunto á S. S.: ¿entiende que por el hecho 
de venir una mercancía cualquiera de la 
isla de Cuba ha de estar exenta de todo 
derecho? Pues entonces toda nuestra renta 
de Aduanas cae por el suelo, porque con 
llevar las demás naciones sus tejidos, ma
nufacturas, etc., á Cuba, podrían venir de 
Cuba á la Península sin pagar derecho 
alguno. 

Claro está que no podía ser ésta la i n 
tención de S. S.; yo creo que el art ículo 
quiere decir que el cabotaje se aplique á 
las producciones propias y peculiares de 
la An t i i l a y á las de la Península . Pues 

bien, señores, áun así nos encontramos con 
gravísimos inconvenientes. 

E l señor ministro de ULTRAMAR (mar
qués del Pazo do la Merced): No os ufrece-
rá ciertamente novedad alguna, señores 
diputados, el deciros la extrañeza con que 
he visto la enmienda, ó art ículo adicional 
mejor dicho, que el Sr. Armas presentó en 
la ú l t ima sesión, "y que tan elocuente y 
brillantemente ha defendido en el día de 
hoy; y digo que no debe sorprenderos esta 
extrañeza, porque á todos vosotros os creo 
partícipes de la misma. ¿Cómo había de 
esperar el Congreso, ni cómo podía yo es
perar que después de las extensas, claras 
y terminantes declaraciones que respecto 
de las llamadas reformas económicas tuve 
el honor de hacer en la ú l t ima sesión, hu 
biera un diputado de la isla de Cuba que 
diera tan poca fe á mis ^palabras, que t u 
viera tan poca confianza eu vuestra impar
cialidad, que creyese necesario que estas 
declaraciones quedasen consignadas de 
una manera terminante en un proyecto de 
ley de abolición, que no tiene absoluta
mente relación de ninguna especie con ta-
letf reformas? 

No son ciertamente de hoy las reformas 
económicas de Cuba; no áfe el régimen ac
tual económico de aquella isla el que siem
pre ha imperado all í . Lo que S. S. pre
tende existía hasta el año 1824. Entónces, 
á consecuencia de un estudio hecho por 
una de las personas que han dejado más 
ilustre nombre en la isla de Cuba, entón
ces fué cuando el rey Fernán lo V I I hizo 
desaparecer el cabotaje é inició un régi
men arancelario distinto, y ciertamente 
que S. S. no me dirá que en la isla de 
Cuba el nombre de Fernando V I I no saa 
un nombre de un rey aplaudido y glorif i
cado como no lo ha sido quizá ninguno. 
No: el querer establecer el cabotaje entre 
la Penínsu la y las Antil las, sostengo que 
no solamente no es de estos días, sino que 
precisamente las opiniones que* S. S. re
presenta en este momento han pido com
pletamente contrarias á las de Cuba. Esa 
idea, poco estudiada, poco pensada y poco 
meditada, se ha lanzado recientemente á 
la discusión y á las aspiraciones de una 
parte de los partidos políticos de la isla de 
Cuba; pero precisamente fué iniciada por 
el partido que hoy se encuentra frente á 
frente de S. S. 

Es más : ese partido, que entónces re
presentaba y proclamaba lo único en que 
la nación española no podrá consentir 
nunca, tuvo por bandera para llegar á su 
fin político precisamente el establecimien
to del cabotaje, precisamente las reformas 
arancelarías que S. S. pide en estos ban
cos. 

E l digno individuo de la comisión señor 
Sánchez Bustil lo ha expuesto con una 
claridad tal la imposibilidad absoluta de 
llegar á lo que llaman cabotaje, mejor d i 
cho, al verdadero cabotaje, que yo no he 
de repetirlo; pero lo que sí aseguro es que 
si esto llegase á establecerse, la Península 
sufriría en sus intereses, la isla de Cuba se 
ar ru inar ía , sería completamente imposible 
establecer el comercio de cabotaje y permi
t i r que todos los productos de la Península 
entrasen allí sin pagar derechos de ningu
na especie, sin que enseguida se provoca
sen las cuestiones más graves para la inte
gridad del territorio. 

E l Sr. ARMAS (D Ramón) : Ciertamen
te, señores, no voy á hacer más que recti
ficar. Me obligarían á ello, no sólo el can
sancio que siento, sino, ademas, alguna 
de las consideraciones hechas ú l t imamen
te por el señor ministro de Ultramar. Su 
señoría dice: ¿Ha sido el propósito del ar
tículo adicional saber algo más acerca de 
mis opiniones de lo que yo dije hace algu
nas noches? Pues estoy dispuesto á no de
cir más de lo que dije. Y después de hacer 
muchas consideraciones sobre el cabotaje, 
ha añadido S. S. que nada de lo que había 
manifestado era su opinión, ni la del Go
bierno. Por consiguiente, puesto que su 
señoría no ha dicho nada, no tengo yo 
tampoco nada que rectificar. 

Es preciso que de una vez para siempre 
Concluya esa imputación de que la repre
sentación de Cuba pueda decir aquí nada 
que signifique su ánimo ó intención de 
pedir cosa alguna que envuelva la más re
mota idea de separar, n i por un instan
te, la causa de Cuba de la causa de Es
paña . 

Nosotros no queremos que el presupues
to de Cuba quede indotado; nosotros no 
queremos nada que entrañe la separación 
de intereses. 

Sí yo pretendiera decir algo que no de
ba decirse en este sitio, no volvería á sen
tarme en estos escaños. Resuelto á seguir 
sentándome en ellos, cada vez que tenga 
que decir lo que hoy he dicho de ellas, me 
levantaré para decirlo. 

E l señorminis t ro de U L T R A M A R (mar
qués del Pazo de la Merced): Me levanto, 
señores diputados, no ciertamente para 
rectificar ninguna de las apreciaciones ni 
de los juicios de mi digno amigo el señor 
Armas, sino, por el contrarío, á ratificar 
todo lo que S. S. ha dicho. 

Leído de nuevo el art ículo y puesto á 
votación, fué desechado, y se anunció que 
el proyecto pasaría á la comisión de co
rrección de estilo. 

Ferrocarril de Pueríollano á Córdoba. 
Leído el dictámen, y no habiendo quien 

pidiera la palabra en contra, fué aprobado 
sin discusión en todos sus art ículos. 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los 

dictámenes de las respectivas comisiones 
sobre la ley de ineompatibilidades y casos 
de reelección, y sobre nueva división da 
los distritos electorales. 

El señor V I C E P R E S I D E N T E (Isasa): 
Orden del día para mañana : los asunto* 
pendientes y los dictámenes que acaban de 
leerse. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 

íimttfica^ g literoriaí 

Esta noche se reúne la Sociedad Econó
mica Matritense, para aprobar la lista de 
los socios que tienen derecho á tomar 
parte en las elecciones de compromiaarioi 
para senadores. 

E l sábado próximo empezará la disoa^ 
sion del proyecto de nuevos estatutos j 
reglamento. 

La Sociedad Fisiológica celebra junta 
general ordinaria hoy 20, á las siete de la 
noche, en el salón de grados de la facul
tad de medicina, para cumplir coa el ar
tículo 45 del reglamento. 

Esta noche se celebra en el Ateneo de 
Madrid una velada literaria, en la que el 
Sr. Valera leerá algunos capítulos de su 
novela inédita Zanna, y varias oomposi-
ciones poéticas. 

Esta noche, á las nueve, continuará el 
Sr. D. Gumersindo Azcárate sus explica
ciones sobre «Bibliografía política», en la 
Inst i tución libre de enseñanza, ocupándo
se de la obra «Introducción al estudio del 
derecho consti tucional», de Sansonetti. 

Anoche, en el teatro de Eslaya, se puso 
en escena por primera vez en Madrid «l 
saínete ya conocido de otros públicos, orir 
ginal de D. Javier de Burgos, titulado el 
Censo de pobUcion, cuyo desempeño fué 
muy aplaudido. E l señor Riquelme carac
terizó perfectamente su papel de maestra 
de escuela. E l autor fué llamado al palca 
escénico. 

Esta noche se estrena en el teatro da la 
Comedia la revista Adiost Madrid, en trea 
actos, divididos en nueve cuadros. 

Se estrenarán seis decoraciones pintadas 
por los señores Dardalla y MurieL 

Los t í tulos de los cuadros son los s i 
guientes: 

1.° Aquí estamos todos.--2.0 Dies pala
bras para el texto.—3.' ¿Dónde vivo yo? 
—4.° Ya sé dónde vivo.—5.* Evas y Ada
nes.—6.* El paraíso perdido.—7.° Monas y 
monos.—8.° Estómago agradecido.—9.* y 
úl t imo, Adiós, Madrid, que te queda» sin 
gente. 

La sociedad Valentino celebra esta no
che, de nueve á tres de la madrugada, su 
novena soirée de máscaras en el local de 
Capellanes. 

imníione^ para Ijog 
TEATRO R E A L . — A las ocho y media. 

—T. par.—Lucrecia Borgia. 

ESPAÑOL. — A las ocho y media.— 
T. p a r . - E l cielo ó el snalo. 

Z A R Z U E L A . — A las ocho y medía.— 
E l anillo de hierro. 

COMEDIA.—A las ocho y media.—Las 
tres rosas.—¡Adiós, Madridl 

VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
En la boca del lobo.—¿Tiene usted mi lla
ve?—De incógnito. 

E S L A V A . — A las ocho y media.—El hi
jo de mi amigo.—Céfiro enamorado.—Sa
lón-Eslava.—El censo de población. 

MARTIN.—A las ocho.—Zapatero, á tus 
zapatos.—La sombra del marido.—Hijo de 
viuda.—Dos reales de judías .—Baile . 

C u l t o s 

SANTOS DEL DIA 21.—Santa Inés , 
virgen y márt i r , y San Fructuoso y com
pañeros már t i res . 

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la parroquia de San Ildefonso, donde por 
la mañana habrá misa mayor, y por la 
tarde preces y reserva. 

Visita de la Corte de María, Nuestra 
Señora de la Buena Dicha en su iglesia, <5 
la de la Presentación en «1 colegio de Ni
ñas de Leganes. 
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Con el m u d á T de los t iempos cam
b ian las ins t i tuc iones por que los 
pueblos se rig-en, las condiciones de 
v ida , ¡os ideales que ag-uijonean tras 
el progreso 4 u n a g e n e r a c i ó n , todo 
eso que viene luego á ser en la his to
r i a tes t imonio de las grandezas y de 
\ M miserias de una n a c i ó n o' de u n a 
raza. 

Pero, con cambiar todo esto, siem
pre queda en el fondo del c o r a z ó n de 
los pueblos a lgo i nmu tab l e , a lgo que 
forma como la esencia que le d i s t i n 
gue de los d e m á s , a lgo que hay que 
tomar como la. nota c a r a c t e r í s t i c a de 
su genio , y que pasa á t r a v é s de tsdas 
las formas de gob ie rno , á t r a v é s de 
todas las variaciones en su cons t i tu 
c ión p o l í t i c a y por encima de todas 
las modificaciones que en su mane
ra de ser hayan in t roduc ido el t rascur
so de los t iempos y e l cambio de sus 
ideales. 

En el c a r á c t e r del pueblo e s p a ñ o l 
la nota m á s saliente ha sido siempre 
la a l t ivez, esa al t ivez que le ha l leva
do á no consentir n u n c a impos ic io 
nes injust i f icadas que hayan venido 
desde las esferas del Poder á pesar so
bro su d ign idad . ' 

É l pueblo e s p a ñ o l , por i n c o m p r e n 
sibles mister ios de su mi smo ca
r á c t e r , por razones h i s t ó r i c a s ó por 
u n conjunto de c i rcunstancias que 
no siempre han tenido e x p l i c a c i ó n , 
ha doblegado su cabeza bajo el yug-o 
de la t i r a n í a ; ' ha callado ante toda 
suerte de excesos de sus gobernan
tes; ha sufr ido pacientemente m i 
nistros concusionarios , ineptos, des-
lea les^ha gemido bajo la in f luenc ia 
h u m i l l a n t e de las c a m a r i l l a s ; ha 
sido " v í c t i m a de las estrecheces de 
cr i te r io y de las miserias de secta; 
por todo esto ha pasado durante m á s 
ó menos t i empo. Pero lo que n u n c a 
ha sufrido, lo que ha sublevado siem
pre su na t i va al t ivez, lo que ha co l 
mado la medida de su r e s i g n a c i ó n y 
le ha hecho levantarse siempre en 
impu l so c o m ú n de i n d i g n a c i ó n , ha 
sido la soberbia, ese falso orgmllo tras 
el cual se han amparado a lgunas ve-
oc-s min is t ros desvanecidos por la adu
l a c i ó n ó mareados por u n ta lento que, 
á n t e s que para otra cosa, deb ió ser
v i r les para dar muestras de buen sen
t i do ! 

E l desconocimiento de esta cond i 
c i ó n de nuestro pueblo ó la t emer idad 
de querer pasar por enc ima de el la , 
ha^bevado á a lgunos g-obernantes al 
abismo; y lo que siempre deb ió ser 
u n provechoso ejemplo y u n a g r a n 
l e c c i ó n , no ha sido en todas las oca
siones apreciado en todo su va lor : de 
donde se han o r i g i n a d o terr ib les ca
t á s t r o f e s . 

L a caida.de D . A l v a r o de I m n a p u 
do nprovechar a D i Rodrig-o C a l d e r ó n , 
y l a de ambos s e r á siempre espejo en 
donde deben 'mirarse todos los que 
pretendan e m p e ñ a r s e en esa desastro
sa senda, por donde no se va sino á 
d e s p e ñ a r s e y á hundi rse en los tene
brosos abismos de u n a i r remediable 
p té rd ic ion . 

Cierto que las condiciones en que 
h o y nos movemos, que la suavidad 
de"costumbres que h o y i m p e r a n , de
b ida á los progresos ,de los t iempos, 
y á una mas perfecta c o n c e p c i ó n 4 de 
la mora l y de la v ida , no consienten 
ciertas horr ib les escenas y l levan por 
m á s human i t a r io s senderos la i n d i g 
n a c i ó n de los pueblos; pero de todos 
modos, bueno s e r á convencerse de que 
la soberbia, sobre no resolver n u n c a 
nada en las regiones del Poder, don
de debe re inar l a serenidad de j u i c i o 
y l a templanza de procedimientos , se 
vuelve siempre, s e g ú n tes t imonio de 
Ta h is tor ia , cont ra aquel que v i v e do
minado por ella, 

Xo , no hay que confund i r la fo r ta 
leza de c a r á c t e r , que tan bien sien
t a á l ó s hombres de Estado, con la 
s i s t e m á t i c a p r o p e n s i ó n á oponerse á 
todas las manifestaciones, á todas las 
aspiraciones de la o p i n i ó n p ú b l i c a ; 
no ,̂ no hay que confund i r la d i g n i d a d 
del Poder con el insensanto o r g u l l o 
de quien lo ejerce; no, no h a y que 
confund i r ese necesario e s p í r i t u de 
resistencia en los gobiernos con t ra 

' todo lo que pueda sig-nificar h u m i -
Itac-ion para el Poder ó insensatas 
pretensiones de los pueblos, com ió 
•que es sólo el e u c a r i ñ a m i e n t o con la 
p rop ia o p i n i ó n ó la loca v a n i d a d de 
la propia v a l í a . 

De esta lamentable c o n f u s i ó n só lo 
se o r i g i n a n siempre males para la 
•Patria, pero que luego v ienen todos á 
pesar sobre la Cabeza de quien los 
provoca coa §u ciega conducta . 

El gobernante que quiera v i v i r en 
paz con el pueblo e s p a ñ o l , ha de te
ner en cuenta, á n t e s que ot ra cosa, 
esa al t ivez que le l l eva á no sufr i r las 
imposiciones del o r g u l l o . 

P o d r á i m p o n é r s e l e por el ta lento , 
pero jamas por l a soberbia. 

í)cd)0$ g í)úl)0$ 
Hé aquí un extracto del discurso pro

nunciado ayer por el Sr. Cánovas en la 
presidencia. 

El texto lo tomamos de E l Li lera l . 
Los comentarios los oímos nosotros. 
El Sr. Cánovas.—Señores, diputados: Es 

costumbre en estas reaniones confidencia
les permanecer sentado al usar da la pala
bra; pero j o necesito levantarme por el te
mor que abrigo de que no llegue mi voz á 
todos los que componen este numeroso 
concurso. 

Un conservador humilde.—Nosotros de
bíamos ponernos de rodillas para escuchar 
la sagrada palabra. 

El Sr. Cánovas.—Hace a lgún tiempo, y 
en ocasión solemne, como ahora, nos v i 
mos por úl t ima vez en este mismo sitio: 
eníoncüs ocupaba el lugar que nosotros 
ocupamos otro Ministerio, compuesto tam
bién de personas afiliadas ai partido con
servador-liberal. 

Cuestiones relacionadas con el presu
puesto de Ultramar—resultado, tal vez, de 
malas inteligencias en el modo de apre 
ciar las cosas, que pudieran interpretarse 
como tendiendo á reformar los dogmas del 
partido—produj^on la salida del aquel Mi 
nisterio y la necesidad de que nosotros le 
sus t i tuyéramos . 

E l Sr. Orovio.—Haga usted excepcio-r 
nes: ni todos salimos ni todos sustituimos. 

Un conservador tibio.—¡Malas inteligen
cias! ¡Reformas del dogma del partido! 
¡Cuadragésima explicación de la crisis! 
Este hombre debe tener en su calenda
rio americano una explicación de la crisis 
al dorso de cada hoja. Cada dia arranca 
una y se la aprende de memoria... 

Otro conservador de buena fe.—¡Malas i n 
teligencias! Por las del Sr. Orovio y conde 
Ce Toreno no lo dirá . 

El Sr. Cánovas.—'iso puedo ni debo ocul
taros que entónces, como quizas en n ingún 
otro acto de mi larga vida política, puse 
gran empeño é hice cuanto pude para que 
del seno de nuestro partido surgiera dis
tinta personalidad que la mia ; á fin de que 
tomara sobre sí la gloria y la responsabili
dad de dir igir sus destinos. 

(Vivas señales de asentimiento; los con
currentes se excitan unos á otros á creer lo 
que dice el Sr. Cánovas. Todo hace falta.) 

Todo lo intenté coa este motivo, y no 
hay nadie, que conozca con exactitud las 
circunstancias que concurrieron en la ú l 
tima crisis, que no me haga la justicia de 
reconocer que sólo por altísimos deberes 
de que no podía excusarme, por amor al 
Trono, por respeto al País y por cariño al 
partido conservador-liberal, me resigné á 
aceptar el Poder y á organizar un nuevo 
Gabinete. 

(Emoción profunda, admiración y lágr i 
mas de reconocimiento.) 

Ademas, presentábase á m i imagina
ción el esfuerzo, el inmenso trabajo em
pleado en parte por mí , para el restableci
miento de las instituciones representati
vas y para la formación, también, de este 
gran partido: me decidí, pues, á posponer 
todo interés propio, para hacer frente á las 
inmensas difleultades que no se me ocul
taba habrían de suscitarse. 

Aunque la ocasión os parezca ext raña , 
permitidme tener este pequeño desahogo, 
necesito tenerle aquí entre vosotros, don
de exclusivamente encuentro personas que 
no rae son hostiles. 

Un diputado.—Ahora dice una gran ver
dad; fuera de esta sala, en todo el resto de 
España, no encontraría personas que no le 
fueran hostiles. 

Otro.—Eso no es cierto. 
El primero.—¿Por qué? 
El segundo.—Vovqne también aquí hay 

hostiles. 
El Sr. Cánovas.—No he de discutir, se

ñores diputados, aquellas dificultades en 
este momento: teniendo en cuenta los al
tos intereses del Trono, de la Patria y del 
partido conservador, he estado siempre y 
estoy dispuesto á todo lo que no sea i n 
digno de vosotros y de mí mismo. 

Déjeseme la seguridad de que después 
de las palabras mías , éstas obtendrán exi*-
to verdadero: déseme una salida, un me
dio que no traiga consigo una sentencia 
ignorada; apuntadme lo que no suponga 
una irregularidad parlamentaria, y estad 
seguros de que n i el mayor sentimiento de 
dignidad me impediria hacer el sacrificio 
de mi amor propio, que yo, como hombre 
honrado, pospongo siempre á vuestros i n 
tereses; pero no á costa de una humil la
ción, que sería la vuestra, porque el Go-i 
bierno es vuestro representante. 

El Sr. Moreno N i e t o . b u e n a hora, 
mangas verdes! 

El Sr. Cánovas.—No temo, pues, s eño 
res diputados, que en este instante, cuan
do estamos abocados á un acto político do 
gran importancia, se vea relajada esa uni 
dad, necesaria á ios partidos tan vigoro
samente organizados come el nuestro. 

Me he referido anter iormeüte á la pérdi
da del hombre ilustre que todos deplora
mos, que muchos lloramos todavía, y aho
ra declaro que estamos en el caso de de
signarle sucesor eligiendo un nuevo pre
sidente. 

Tengo tai conciencia de mis deberes-
que si nuestros adversarios quisieran ver 
nir á este caso, si se de^:clieraa á l ibra, 
una batalla en el fondo oscuro de la urna, 
allá ir ia con vosotros, llevando vuestra 
coaviccion y vuestra fuerza. Por un mo
mento llegué á creer que la esperanza de 

coaligar contra nosotros todas las pasio
nes les hiciem aceptar esta batalla: pien
so que no la aceptarán, y entiendo que ha
cen bien; pero áun yendo solos á la urna, ¡ 
la unidad de vuestros votss les dará idea ' 
perfecta de vuestra fuerza. 

(Momentos de entusiasmo; se oye g r i - i 
tar: ¡Todos unidos á la urna!—Una voz | 
añade: ¿Cineraria?) 

E l Sr. Cánovas.—Los que venís de vues
tros pueblos y veis qu? allí piden paz y 1 
se pronuncian contra la alboratada polí t i - | 
ca madrileña, me secundareis en mis pro- ! 
pósitos fundados ea mi lealtad al Trono y ! 
á la Patria, y— no quiero negarlo—en mi ! 
amor también á este gran partido conser
vador, á que todos pertenecemos. 

Un entusiasta. — Justo: ios que veni
mos de nuestros pueblos, y los que no ve
nimos de ninguna parte, sabemos que en 
toda España se solicita que el señor con
de de Toreno sea elegido presidente del 
Congreso. 

E l Sr. Cánovas.—El G-obierno os propo
ne la candidatura del señor conde de To
reno, nombre que es para vosotros garan
tía.de perfecta y absoluta lealtad. Votadlo, 
y estad siempre seguros d^ que mante
niendo sicmprela dignidad par íamentar ia , 
sosteniendo á todos y á cada uno en su res-, 
pectivo derecho, hará comprender que los 
Parlamentos se rigen por las mayorías, y 
que en el.augusto templo de las leyes m. 
son aquéllas esclavas de las minorías er 
n ingún país donde se rinda culto y .respeto 
á las instituciones parlamentarias. Este 
absurdo ha pasado alguna vez; pero eso nc 
sucederá miéntras presida el Congreso di 
los diputados el señor conde de Toreno: él 
será un digno sucesor del hombre ilustre 
cuya pérdida todos lloramos.» 

Sensación; los concurrentes aplauden y 
se lanzan sobre las pastas, el té y los ci
garros que estaban dispuestos sobre um 
mesa. 

El señor conde de Toreno entretanto 
dio las gracias y fué alzado sobre el pa
yés. 

Hubo muchos diputados y a lgún minis
tro que se retiraron enfermos. 

El caso no era para ménos. 

. E l proyecto de abolición de la esclavi
tud saldrá de las Cámaras : 

Sin la intervención d é l a s minorías . 
Sin el voto dé los diputados de Cuba. 
Con un discurso en contra del señor 

miiiistro de Ultramar. 
Y con los enérgicos comentarios que ei 

la prensa se hicieron sobre la votación de 
Senado. 

Digamos con La Política de anoche: 
«Siga su curso la procesión.» 

Nuestro apreciable colega Los Debaten 
apareció anoche con dos columnas es 
blanco. 

Era el espacio que ocupaba un artículo 
titulado Cánovas rey, que el Sr. Melendo 
tuvo á bien denunciar. 

Sentimos el percance, aunque no nos 
sorprende. 

Alguien le había de pagar al Sr. Cáno
vas el mal éxito del plan de que fué vícti
ma el domingo el Sr. Moreno Nieto, 

¿A quién mejor que á un periódico le 
había de poner la cuenta de los cristales 
rotos? 

E l Tiempo publica anoche un largo suel
to encaminado á demostrar que el general 
Martínez Campos tiene que favorecer for
zosamente los intereses del Sr, Cánovas 
del Castillo, 

Ayer se conoce que estaba de turno E l 
Tiempo para desempeñar esta tarea. 

Cada dia le toca á un periódico ministe
rial sostener este absurdo. 

El sistema consiste en repetir mucho la 
novela, á ver si se convierte en historia. 

Trabajo inocente sin duda, pero moles
to á fuerza de repetirse. 

Parece mentira que ^ Tiempo, con el 
alegrón que ha recibido anoche, esté toda» 
vía para esos juegos. 

No falta quien extrañe esa especie de 
sueño en que hoy se encuentra el minis
tro de la Guerra, después de la gran acti
vidad demostrada en los comienzos de su 
gestión, empleada toda en separar gene, 
les, por la sola sospecha de que pudieran 
insistir en dimisiones que se les había i n 
dicado retiraran. Y es tanto más natura; 
esta extrañeza, cuando sabemos de a lgún 
general que tiene presentada su dimisión 
y no consigue que se la admitan, áun des 
pues de insistir en ella. 

¿No dijo en el Senado el ministro de b 
Guerra que sólo por satisfacer á los inte 
resados los relevó? 

Creemos que el señor minis t ró se con
tradice. 

Enterados de la carta que nos dirige po 
conducto de El Correo Mi l i t a r el briga
dier X, y áun cuando, imitando á ciert; 
caSm j tw ' / a tó , elude contestar á nuestr. 
proposición, tomamos acta díí su consejo 
y rogamos al colega diga á su amigo que h. 
recomendaremos á los autores del proyec 
to de ley de emancipación, por si se dignan 
apiadarse también de los ciudadanos blan
cos que gimen en España bajo el nuevo 
estado de servidumbre creado por la faís 
doctrina de El Correo Militar, que en esfco 
de ser ministerial excede en entusiasmo á 
D, Antonio. 

La deuda flotante ha subfdo durante e . 
mes de Diciembre úl t imo, desde 56 467.486 
pesetas 40 céntimos, á 66.828.064 con 80. 
debiéndose la mayor parte del aumento g 
diversos saldos en las cuentas de óobranz 
de pagarés de bienes nacionales, servici' 
de amortización é intereses y pago del cu-
pon de los bonos del Tesoro. La cuenta d 
negociación de estos úl t imos aparece v? 
saldada en la suma de 956,937 pesetas 64 
céntimos, y según vemos, apesar de otra?. 

negociaciones que se llevan á cabo fuera 
de las operaciones de deuda ñotante , ésta 
continúa creciendo. 

La Gaceta de hoy publica la siguiente 
disposición: 

tirana y Justicia.—Uenl orden nom
brando para ios registros de la propiedad 
de Sedaño, Ceuta, Lacañiza y Puentecal-
delas, respectivamente, á D, Domingo 
Helguera^ D. Ricardo Valenzuela, D» José 
González y D, Salvador Vi la , 

ñola, cuya redacción es debida á u , 
del Sr. Hebrard. a la P l u ^ 

* En la Bolsa se ha co t i z ado^ 1 ^ 
francés, 81'45 OtO.-^ porlOO id V i f f f i ^0 
Exterior español, 15 l i 8 . - I u t e n o r i ? ^ 

-Deuda amortizable U o 

Los ayuntamientos d,e Valencia, A l i 
cante y Alcoy han acudido al.ministerio 
de la Gobernación solicitando se varíe el 
itinerario de trenes de la linea general v i 
gente desde 1.° de año . 

E l gobernador de Almería ha recibido 
varias'solicitudes del pueblo de Benicarló 

| pidiendo auxilios para la coustruecion de 
I viviendas. 

• r ' '''' ' ' ' /x 

En Calaceite han perecido 13 niños 
; ahogados' en un estanque, por haberse 
j roto la helada superficie de éste, sobre la 
i cual se hallaban aquéllos patinando, 
i Dice El Anunciador, áe YitoTia, que el 
; jueves por la noche se produjo una coli-
i sion en el cuartel* de San Francisco entre 
: músicos del regimiento del Príncipe y 
i otros del batal lón de Llerena, haciendo 
i uso de los machetes y resultando cuatro 
\ heridos. Sobre este asunto se ha formado 
; la correspondiente sumaria. 

El vapor español IruraC'Bat, cuya sali
da de la Coruña para Puerto-Rico y Cuba 
se había anunciado para el dia 17, no lo 
verificará hasta el 23. 

La inaugurac ión oficial de los talleres 
para la construcción de barcos de hierro 
tendrá lugar en el Ferrol el dia 28 del co
rriente. 

Ha fallecido el catedrático del instituto 
de Ciudad-Real D. Modesto Soler. 

Dicen de Salamanca que cont inúan los 
trabajos de replanteo y rectificación de los 

j estudios del ferrocarril internacional d i -
í recto, en conformidad con lo acordado por 
; aquella diputación y convenido entre la 
l mfema, los representantes de la provincia 

y la sociedad financiera, la cual ha con-
| tratado ya 50 000 traviesas. 

Según nos dicen de Santander, es vor-
dade amenté difícil la situación que atra
viesa el ayuntamiento d3 aquella ciudad 
desde que por el ministerio de Hacienda 
fué denegada la solicitud que elevó al 
mismo pidiendo una prudencial rebaja en 
el crecido cupo que satisface por consumos 
al Tesoro. 

E l siniestro ocurrido en la fábrica de 
fósforos de Cascante no tuvo las propor
ciones que se ha supuesto. E l incendio 
fué dominado á las cuatro horas, sa lván
dose los almacenes principales, la maqui
naria y la mayor parte del edificio, y que
dando destruidos completamente el tejado 
y un piso en que había dependencias de 

| ménos importancia. Créese que dentro de 
I una semana podrá reanudar sus trabajos. 
| _ 
l En una fábrica de Teruel un anciano 
I trabajador fue arrollado por una correa de 
! la máquina uno de estos úl t imos dias, m u -
1 riendo ahogado. 

\ Apesar de los desdenes recibidos, el 
I ayuntamiento de Málaga insiste en pedir 
l el encabezamiento de' consumos, á cuyo 
I efecto ha solicitado la mediación del señor 
1 Cánovas. 

En Bilbao, á las cinco de la tarde del 
sábado, zozobró á media mil la de la costa 
una lancha pescadora de Muncada, pere
ciendo tres individuos que la tripulaban. 

Dice nuestro estimado colega E l Globo: 
«Existe en España una ocultación de 

446 millones y medio de pesetas en la r i 
queza rústica, cerca de 94 en la urbana y 
62 1|2 en la pecuaria, ó sean en total 

'2,411.869.112 reales; es decir, el 78 por 
100, tipo medio de la ocultación ó dismi
nución probable de riqueza. 

La provincia que figura con mayor 
ocultación es la de Murcia, y la de ménos 
la de Gerona, 

Tan graves datos, que exigen enérgicas 
medidas, constan en el resúmen estadísti
co publicado por la dirección de Contri
buciones sobre la ocultación ó disminu
ción probable de la riqueza imponible.» 

Qfetericrr 
P a r í s 19. 

Un telegrama de Berlín dice que el em
perador Guillermo irá' á San Petersburgo 
el 2 de Marzo próximo, si su salud se lo 
permite, con objeto de asistir á las fiestas 
que han de. celebrarse en aquella capital 
con motivo del aniversario del adveni
miento al trono del emperador Alejandro. 

P a r í s 19. 
Hpy se ha reunido el comité de la pren

sa francesa, acordando la redacción de 
•una carta dirigida á la junta de la prensa 
española, en la cual se da á conocer apro
ximadamente el beneficio líquido de la 
fiesta del Hipódromo y de la publicación 
del Paris-Murcia. 

La carta contiene el manifiesto de la 
prensa francesa contestando al de la espa-

- exterior r 
Obligaciones de Cuba, 420l00 — 0 i 8 ' 
dos ingleses, 97 15^6. " ^0nsoUd, 

Bolsín: 3 por 100 interior 14 3,8 
rior,15 3il6.—Amortizable inter n r ^ v T ^ -
- I d e m exterior, 36 l ^ . - O b l i ^ f r 0 0l0. 
Cuba, 420'112. 1 ^ ^ ^ ^ 

Bruselas iq 
E l periódico La Europa i n s e r í 

pacho de Berlín, fechado hoy ^ des" 
cual el gobierno ruso ha enviado utSfS el 
á los Gabinetes de Viena y de Berl k a 
ciendo declaraciones muy pacíficas1^1 ~ 
diendo que está dispuesto á retirlr^" 
tropas que tiene en las fronteras oepia S 
tales, sm ninguna intención belicosa " 
considera que su presencia puede tuV6 
las relaciones amistosas. ^ 

Washington 19 
El Sr. Lucio Fairdicerd ha sido ¿om 

brado ministro plenipotenciario de los P 
tados-Unidos,en Madrid. üs" 

, . , Lóndres20 . 
Se esperan debates muy importantes 

el Parlamento británico, en las primer -
sesiones. as 

E l ministro de Hacienda?, Sr, Nortchc 
te, ha dirigido una carta circular á todo" 
los diputados conservadores , recomen 
dándoles la asistencias á las sesiones de-1" 
de la apertura. 

E l discurso del Trono promete ser muv 
interesante. ^ 

Se cree que se harán en él declaraciones 
muy explícitas sobre la política a^;Yl 
que en las cuestiones exteriores se prooo-
ne seguir el gobierno inglés , 

€1:0$ &e íHaírníí 
E l juzgado de Palacio, acompañado del 

abogado defensor de Otero, del procura-
dor Sr, Roderos, de los testigos y peritos 
reconoció ayer mañana á las once el sitió 
donde se cometió el atentado contra el 
Rey, el coche que guiaba S. M, , y midióla 
distancia que separaba á las personas rea
les del regicida. 

E l Sr. Roderos presentó ayer un escri
to pidiendo reforma de la providencia en 
que se autorizaba al fiscal para el nombra
miento de peritos. 

Los médicos Sres. Sicilia, Arredondo, 
Ezquerdo y Capdevila continuaron ayer el 
reconocimiento facultativo de Otero." 

Anoche fueron hallados dos fetos: uno á 
las ocho y media en el portal de la casa 
núrn. 3 de la calle Imperial, y el otro á las 
once en el atrio de la iglesia de San An
drés . 

El juzgado de guardia instruye las opor
tunas diligencias. 

Ayer depositó el señor marqués de Cam
po cuatro millones de pesetas en el Banco 
de España, para poder tomar parte en el 
concurso para la concesión de los ferroca
rriles del Noroeste. 

Díjose anoche en' círculos aristocráticos 
que en Málaga habia contraído ayer ma
trimonio la señora 'p r incesa de Rattazzi 
con el ingeniero y exdiputadó á Cortes se
ñor don Luis Rute. 

Anoche se tomaron los dichos la seño
rita doña Trinidad Gasset, hija de los 
marqueses de Benzú, y el Sr, Narvaez, 
hijo de los condes de Yumury, siendo tes
tigos ¡os señores marqués de Cabra, gene
ral Negron y D, Gerardo Neira y Flores. 

E l ministro de la Gobernación se retiro 
anoche enfermo de la reunión de la Presi
dencia, y no asistirá hoy al departamento 
de su cargo. 

A la comida con que esta noche obse
quian los duques de Fernan-Nuñez; a va
rios de sus amigos están invitados los s -
ñores duques de la Torre y _su hija W 1 
cha, Martínez Campos y señora, l^60^-
Castillo, Alonso Martínez, Ahumada, -Ma
zo, Navarro y Rodrigo y otros. 

Pasado mañana á las doce eu pu^to 3|| 
abrirán á presencia del señor m ^ f-0.^. 
Fomento las proposiciones para la ^ L g j 
cacion de las obras de los ferrocarriles 
Noroeste. 

E l presidente d e r c o m i t é de comeré10 e 
industria de Francia, M. Jules 
telegrafió ayer al Sr. Cánovas d e s a 
gracias por la presentación en Ia3, veIi-
ras del proyecto de ley autorizando la 
ta de los billetes de la lotería franco- . 
pañola, de los cuales se han expenaiu j 
más de la mitad. • 

Parece que ayer se presentó un 
dúo en la dirección de la Deuda a W " ^ ^ 
canjear una gran suma de cons0}:̂ V re
cuyos t í tu los , primorosamente hecno»' 
sultaron falsos.- , 

• En la Corredera Al ta de San pa^00(jo 
promovió anoche una disputa, reSJ,1 '''cu-
uno de los contendientes herido. £ o 
rado en la casa de socorro del distru • 

— —1 1 geSor 
Hace dias se encuentra enfermo ei ^ 

Soler y Casajuana, ilustrado redaos 
El Diario Español. . . . ^ t o ^ 

Deseamos el pronto restablecimiew 
nuestro querido compañero. 

E l día 23, con motivo de ser el ^ L t f 
S. M. el Rey, es probable que se ver 
una gran revista mi l i ta r . 1 

Ha llegado á Madrid el acaudala^0 ^ ¿ l 
quero de París Sr. Donon, preside^ 



Hieato que va á presentar proposiciones 
^ io mibasta del ferrocarril del Noroes-

el Sr. Sazerac, delegado de dicho 
to. Ayer mismo fué realizado el te,. 

depósito 

- p ] duque de la Torre está invitado al 
uete qUe se celebrará en Palacio el 

j - 93 del actual. H o j darán otro ban-
otp en obsequio del general Serrano los 

^ q u e s d e F e r n a n - N u ñ e z . 

«I yapor-correo Ciudad Condal, que ha 
iieSado puntualmente á la Habana, no 
| nido novedad durante su travesía. 

ha 

Funcionan con retraso á causa del tem
poral las lineas telegráficas de Galicia, 
Santander y Vitoria. 

El ministro de Gracia y Justicia, señor 
gugallal, no podrá abandonar el lecho en 
tres ó cuatro dias. 

En todas partes ha senjtado mal la va-
riacion de las horas de salida de los trenes 
en las líneas del Mediodía; de todos lados 
llegan reclamaciones mostrando cómo se 
han perjudicado los intereses del público 
en general y del comercio en particular; 
gin embargo, la medida no se reformará 
así como se quiera. 

La señora del general Martínez Campos, 
euyo restablecimiento deseamos, se en
cuentra ligeramente enferma desde hace 
unos dias, por lo cual el general Martínez 
Campos no ha podido concurrir, ni á la 
fiesta última dada por el embajador fran
cés, ni al baile anoche celebrado en casa 
del Sr. Lassala. 

Se hallan en Madrid los gobernadores 
de Oviedo y Toledo, Sres. Stáríco y Alca
lá Galiano. 

El baile de beneficencia que anoche t u 
vo lugar en el salón del Conservatorio, 
estuvo sumamente animado, sin que fal 
tase el más pequeño detalle para que la 
velada fuese más grata. 

Hemos recibido el n ú m . 13 de la revista 
Guía de Gobernación, que publica el señor 
Flores, y contiene una minuciosa instruc
ción para las operaciones de quintas que 
han de practicar los ayuntamientos en es
ta época. 

También ha visitado nuestra redacción 
el^primer número del Anunciador enciclo
pédico español, que bajo la acertada direc
ción de nuestro compañero en la prensa 

D. Antonio Redondo Orriols, ha empeza
do á ver la luz pública en esta corte. 

E l número que tenemos á la vista con 
tiene interesantes trabajos de los señores 
Pequeño, Sansón, Clavé, Schneider, Ola-
ve, Letourneau, Pí y Margall, Redondo, 
Víctor Hugo, Ginard, y otros. 

Damos la bienvenida á nuestro colega. 

El Gobierno ha recibido una comuni
cación del de los Estados-Unidos, mani
festándole su grati tud por el eficaz auxi
lio que las autoridades de la isla de Cuba 
prestaron á la comisión norte-americana 
que por orden de aquel gobierno pasó á la 
Habana para estudiar las causas de la fie
bre amarilla. 

Coima naaonal 

Sorteo celebrado en Madrid hoy 20 
de Enero de 1880 

PREMIOS MAYORES 

Números Pesetas Poblaciones 

4.481 160.000 Madrid. 
18.237 80.000 Zaragoza. 
1.549 50.000 Madrid. 
9.810 25.000 Barcelona. 

12.663 3.000 Cádiz. 
1.971 3.0Ó0 Madrid. 

17.629 3.000 Idem, 
13.783 3.000 Idem. 
7.733 3.000 Alcalá de Henares 

18.822 3.000 Madrid. 
7.867 3.000 Granada. 

20.797 3.000 Madrid. 
17.686 3.000 Idem. 
14.135 3.000 Coruña . 
16.338 3.000 Madrid. 
19.035 3.000 Badajoz. 
10.193 3.000 Bú rgos . 

754 3.000 Barcelona. 
4.567 3.000 Idem. 

10.396 3.000 Madrid. 
21.967 3.000 Idem. 
6.812 3.000 Idem. 

21.310 3.000 Vi tor ia . 
10.364 3.000 Sevilla. 
9.561 3.000 Valencia. 
6.726 3.000 Logroño. 

Los números anterior y posterior al pre
mio mayor están premiados con 7.500 
pesetas. 

Los id . i d . del segando premio lo están 
con 3.800 pesetas. 

E l siguiente sorteo se verificará el día 29 
del corriente. Constará de 40.000 billetes, 
al precio de tres pesetas el décimo. 

La concesión de las líneas del Noroeste 
se decidirá el miércoles 21 del corriente. 

Hasta ahora, y según nuestras noticias, 
acudirán á esta gran lucha el señor mar
qués de Campos, la respetable casa de 
banca señores Herrera y compañía y don 
Armando Donon, presidente de uno de los 
establecimientos que constituyen el sindi
cato de Paris. Creemos que nuestros lec
tores tendrán ínteres en conocer la poten-
cía financiera representada por este sindi
cato. 

La Sociedad de Depósitos y cuentas co
rrientes tiene un capital de 80 millones de 
francos, cuyas acciones, de 500 francos, 
alcanzan una prima de 200. 

La sociedad La Financiera, con un ca
pital de 80 millones de francos y acciones 
de 500 francos, con 70 de prima. 

La Union general, con un capital de 50 
millones de francos y acciones de 500 fran
cos, que están ganando una prima de 250. 

El Banco de descuentos de Paris, con un 
capital de 100 millones y la prima sobre 
sus acciones de 500 francos, 270. 

Esta sociedad ha entrado en el sindica
to de cuenta mitad con la sociedad gene
ral para fomentar el comercio y la induá i 
tr ia , cuyo capital es de 120 millones. 

El Crédito Industrial y Comercial, con 
un capital de 60 millones de francos y ac 
ciones con prima de 200 francos, aunque 
son sólo de 500. También esta Sociedad 
ha admitido la participación con el Banco 
franco-egipcio, con capital de 75 millones 
y acciones de 500 francos, con 200 de 
prima. 

Finalmente, el sindicato se ha aliado 
con la compañía del ferrocarril del Norte 
de España, con el fin de aprovechar las 
facilidades de semejante alianza para la 
construcción, y abreviar el plazo necesario 
á terminar las obras, tan difíciles de suyo 
y tan importantes al desarrollo del traba 
jo y la riqueza en aquellas olvidadas pro 
vincías . 

De esta l igerísima reseña se deduce que 
la potencia financiera del sindicato fran 
ees, sin contar la compañía del Norte, 
cuyo capital es conocido, se compone de 
715 millones de capital y de 900 millones 
de francos, si tomamos en cuenta la po
tencia efectiva calculada en proporción á 
las primas de sus acciones. 

E l Sr. Pagés, diputado de la mayoría, ha 
apoyado esta tarde en la sesión clel Con
greso una proposición para que sea refor
mado el art. 128 de la ley electoral en lo 
que respecta á la criminalidad que con
traen los iaterventores de las mesas elec
torales por' no mandar las actas con la 
oportunidad debida. 

El Sr. Vi i la lva ha manifestado, como 
individuo de la comisión, que estaba con
forme con lo propuesto por el Sr.JPages. 

Podemos asegurar que no son ciertos los 
rumores acerca de una reunión de la .l au
ta de las minorías . 

Como quiera que dicha Junta no tiene 
n ingún asunto pendiente de discusión, ni 
tiene tampoco que volver sobre sus acuer
dos, ninguno de sus individuos ha pensa
do en una reunión que por hoy no ten
dría objeto alguno. 

E l diputado Sr. Alba Salcedo, al poner
se esta tarde en el Congreso á discusión 
el proyecto del ferrocarril de Hueiva, ha 
pedido una próroga de tres dias pura ha
blar sobre dicho proyecto, en .atención á 
que tiene que recibir unos datos que ha 
pedido con este objeto. 
£¿La próroga le ha sido otorgada. 

La sesión de esta tarde en el Congreso 
ha sido de tan escasa duración, que ha 
terminado después de dar lectura al acta 
de la de ayer y de varias preguntas he
chas por diferentes diputados sobre pro
yectos de ferrocaniles. 

Asegúrase que en uno de los próximos 
Consejos de ministros quedará hecho el 
nombramiento del Sr. Primo de Rivera 
para la capitanía general de Filipinas. 

Hay quien dice que dicho señor proyec
ta su viaje para la primera quincena de 
Febrero próximo. 

La sesión de mañana la dedicará el 
Congreso á la elección de presidente, y 
después se reunirá en secciones. 

(Eekflramas te la tarl)e 
Par i s 19. 

No siendo posible á ninguno de los ind i 
viduos del comité de la prensa francesa 
abandonar por el momento esta capital, 
con fecha de mañana dirigirá una carta 
dicho comité á la Junta de la prensa es
pañola manifestando su sentimiento por 
no poder asistir ninguno de los individuos 
de aquél al banquete que se proyecta en 
Madrid. 

Singapoore 20-
El vapor Eeina Mercedes, de la empresa 

española de navegación á Filipinas, llegó 
á Manila el 1.° de Enero. 

Marsel la 20. 
El vapor español Cádiz, de la línea de 

Filipina^, que salió de Barcelona para Ma
nila el 8 de Enero, llegó á Port-Said el 15 
sin novedad. Y el Aurrerá, que llegó á Sin
gapoore el 9 de Enero, salió el 10 para 
Barcelona y Cádiz. 

Par i s 20. 
El Sr. Julio Fabre ha fallecido esta ma • 

drugada. 
El Sr. Fabre nació en Lyon en 1809. 

Tomó parte en la revolución de 1830, des
de cuya época figura en el partido repu
blicano, En 1848 fué nombrado secretario 
general del ministerio del Interior, hasta 

que fué elegido diputado de la Asamblea, 
en la cual figuró en la «Izquierda, votando 
á favor de la abolición de la pena de muer
te y del impuesto progresivo. Combatió 
duramente la presidencia de Luis Napo
león, así como la expedición á I tal ia . 

Después del golpe de Estado del 2 de 
Diciembre, permaneció seis años alejado de 
la política, dedicándose al cargo de abo
gado. Defendió en los tribunales á Orsini. 
Elegido de nuevo diputado en 1858, com
batió duramente el imperio. Conocida es 
la parte activa que tomó en la política 
después de la caída de éste, desempeñando 
la cartera de Negocios extranjeros y nego
ciando la paz con los prusianos. Elegido 
diputado en la Asamblea nacional, fué 
nombrado después senador. Era autor de 
varias obras, y entre ellas una titulada La 
libertad de la prensa, y otra, Biografía con
temporánea. 

Washington 20. 
En el Senado y en la Cámara de repre

sentantes de los Estados-Unidos se ha 
presentado un proyecto rogando al presi
dente Hayes que solicite la cooperación de 
las potencias mar í t imas para realizar la 
obra gigantesca de la apertura del canal 
interoceánico de Panamá. 

A l mismo tiempo se ha presentado el 
proyecto relativo al mismo. 

DEL D I A 20 DE ENERO. 

C O T I Z A C I O N O F I C I A L . 

FONDOS PUBLIOOS. 

Renta perpetua al 3 por 100 
Id. id. exterior id 
Deuda amortizable con interés 20/o interior 
Id. id. id. id. exterior 
Billetes hipotecarios del B. de E . 2.'' serie 
Bonos del Tesoro, emisión de 
id. id. en cantidades pequeñas 
Resguardos al portador de ia C. de D . . , 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por i00. 
Id. id. id. al 6 por 100 
Obligaciones B. y T. al 60/0, serie interior. 
Id. id. id. 'd. exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
Id . id . id . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. 
Obligaciones del mismo , 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000 ra. al 6o/0 pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 ra 
Id. de 20.000 rs 
id. de Alar á Santander, de 2 000 r s . . . . 

BANCOS Y SOCIEDáDES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 9o/0 interés anual 
Id. de la C." general de Tranvías, 8%, id. id 
Acciones de id. id. id 
Id. de la C." «Nevaras áe Guadarrama>.. 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha.. 
Paris. á ocho dias vista 

último 
precio. 

15-S5 
00-00 
36-35 
00-00 
oo-oo 
92-8Ü 

90-5» 
00-00 
99-50 
98-25 
00-00 
96-H5 
96-35 
00-00 
60-00 

00-00 
31 95 
00-00 
OO-OÍ> 

273 00 
00 00 
00-00 
00-00 
00-00 

48-00 
5-02 

IMPRENTA DE LA GACETA U N I V E R S A L , 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 
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VENTA DE SOLARES 
Uno de 2] .000 pié» cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m , 18, es

quina á urui d i l le nueva. * 
Otm defil.OOO pies cuadradas én t r e l a s calles da H e r m o s ü l a y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. 
Otro de 16.000 pies cuadrados en la calle do Hermosilla, num. 10, 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro do 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto ni palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada á la carretera de 

Araron. 11t . _.•' ., 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Lucüana , nume

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á diez de la ma-
Bana y de seis de la tarde en adelante, 

COLEGIO DEL NIÑO JESUS 
D I R I G I D O POK E L P R E S B Í T E R O 

DON RAFAEL SEGARRA ROGAMORA 
PROFESOR DE PRIMERA ENSEÑANZA. 

Calle del Pez, n ü m . 23, piso bajo. 

Suadro da profesoras y asignaturas qua tianan á su cargo. 
PRIMERA. ENSEÑANZA. 

Sección 1.a—(Clase de párvulos . )—D. Isidro Corrales y Aguilera, 
profesor de primera enseñanza. 

Sección 2,a—D. Eraristo de Vicente y Martin, profesor de primera 
enseñanza. 

Sección 3.a—D. Ricardo Carbóy Badia, profesor de primera enseñanza. 
Sección 4.a—D. Rafael Segarra Rocamora, presbítero, profesor do pri

mera enseñanza. 
SEGUNDA ENSEÑANZA., 

Primer año de Latin y Psicología Lógica y Etica.— D. Francisco de P. 
Cornet y Enrich, licenciado en Filosofía y Letras. 

Segundo año de Latin y Retórica.—D, Jacinto García y Cairo, licen-
cisdo en Filosofía y Letras. 

Geografía, Historia da España y Universal,—B, Juan L . Carralero y 
González, licenciado en Filosofía y Letra», 

Ari tmética y Algebra y Geometría y Tr igonomet r ía .—D, Mauricio 
Subirá y Mórrus, licenciado en Ciencias. 

Física y Química, Historia Natural, Fisiología y Agr iou l tu ra .~DoB 
Juan José García y Gómez, licenciado en Ciencias, 

Inspector para la clase de estudio, D, Placido López y Daroca, pro
fesor de primera enseñanza. 

Profesor de Dibujo, D . Manuel Sala J u ñ e n . 
Las c ases de Religión y Moral durante el curso y de preparación 

para la Confesión y Oomuaion en tiempo de Cuaresma están i cargo 
del Director del Colegio. 

Hé aquí los resultados obtenidos en la segunda ens tóanza en el cur
so anterior: 

"Nímero total de exámenes celebrados .• • • 
ClasificacioD g-eneral de las notas obtenidas en los mismos. 

Sobresalientes 32 
Notables 37 
Buenos 41 
Aprobados 27 
Suspenso 1 

Igual . Total. 138 138 
PREMIOS T MENCIONES HONORÍFICAS. 

Un premio en Historia de España. 
Otro en Física y Química. 
Dos menciones bonorífleas en Historia Universal. 
Otra mención honorífica en Fisiología é Higiene. 

CASA EDITORIAL DE MEDINA 
CAMPOMANES, 8, MADRID 

BIBLIOTECA ECONÓMICA 
8 reales cada tomo en toda España. 
Feui l le t .—Un matrimonio 

aristocrático 1 tomo 
J . Sand,—El corto de ge

nio 1 » 
E . Sc r ibe , -E l Rey de oroa. 

—-El precio de la vida,— 
Judit 1 » 

Ponsehklne,— Un t i ro ,— 
E l constructor de a t a ú 
des,—La nevada. . . . . 1 > 

E , Castelmievo,—La pier
na de Juanito.—La con
fesión de Dorotea 1 > i 
Los pedidos se dir igirán á la Casa 

editorial da Medina, Campomanes, 
8, Madrid. 

1 

O» fO 

RECOMENDAMOS 
«1 nuevo corsé-faja mode
lo para sujetar y dismi-

% h A ^ A /: c nuir el vientre é impedir 
"' toda clase do dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Ee. sin disputa ol do mejor 
formaquo se conoce en Es-
pafia y en el extranjero. 

Estos corsis han obte
nido el premio en la Ex

posición universal de Paris. 
Mayor. 5S. Josafa Martínez, proveedora 

da la Real Casa. 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

GLANO, LARRINAGA T C O M P A Ñ Í A 

U L T R A M A R I N O S DE C A R L O S P R A S T 
L A S COLONIAS, A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un 
pleto y variado surtido en vino» de Jerez, Málaga, Burdeos O*C0Bíu 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones'v «?rt9' 
conocidas, 3 618868 

Bl t da Febrero saldrá de Cádiz y ol 11 
da Barcelona el nuevo y magnífica vapor 
ebpafiol 

VICTORIA 
Informes: D. M. A. Arausátegui, en Cá< 

dii.—Sres. Olano, Larrinaga y C * . Mer
ced. 18, Barcelona. 

líadrid. Lope da Vega, 23 y 25. 

el uumin aa l u g a , c i ^ u . ^ ^ ^ . ^ ^ ^ ^ ^ a u i a ue m uran OK0 
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foqum, Ponche al ron. Cacao á k v J 
nílla, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo GÍB«V 
Ron, Jameica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermu?1?' 

iTorino, etc. J , , , e 
Latas de pescados en conserva de las mejores fabricas del paía » A 

extranjero, trufas del Perigord, Fois-gras Brandeburgo, carnes iL?91 
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 
cas 
ter, _. 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichón 
Vich, Lyon, Genova y Bologne, 

Estando en correspondencia directa con la» más acreditadas casas A 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza detn 
dos los artículos que se expenden en mi establecimiento. 

L A S COLONIAS, A*RENAL, 8 

•MOMIIIIIIIIBMMIÍIII ÍWIIIIII HUI lllllllllllllilll I mu 
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AVISO Ü P O R T A N T E 
A los señoras <médico8», al <elere», 

«dantistas>, «ingenieros» y otras perso»as 
que desean obtener el «diploma» do «doc
tor» 6 de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificad» 
á MBDICÜS. 18. plaza del Roy. Jersey (I»-
glaterra), quien les dará gratuitamente las 
noticias necesarias sobre la Uaiversidad. 

ANTOTCIOS 
E N LA. 

G A C E T A U N I V E R S A L 
Se reciben en esta Administra

ción, plaza de la Armería , 3, princi
pal, en casa del único agente, D. An
tonio Escamez, Preciados, 35, entre 
suelo, ó de su representante en Pa
ris, Mr. Saisset, rué Cadet, 11. 

VENECIANA 
A D M I R A B L E 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabelle y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventaja» 

siguientes: 1." Quedar te-
tido el cabello y la barba tan 

luégo como se seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres cuartos de 

kora. %.* Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y 8." No ser nece
sario ánte» lavar 6 desengrasar el cabe
llo, y no dañar le más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca. 5; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgos, 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz, 
Plaza de la Constitución, núm. 10; Biloao. 
comercio do Doña Ramona Jáuregui; Coru-
ña. Florida. 25; Cirtagona, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «La 
Palma»; Ferrol. Real. núm. IH'T, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian. 7; 
Logroñe, Mercaderes, 20; Murcia. Jarro. 5; 
Málaga, Calle de Granada. 2 y 4 Oviedo, 
comercio del Sr, Cassielles; Pamplona. 
Calceteros. 1; Falencia. Mayor. 108. prin
cipal; Santander, Blanca. 10. guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid. Acera de 
San Francisco, 15; Valencia, calle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5. boticas. 

Loa pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor, 
56. comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martinez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja. 8. principal. 

Su precio, 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

es de 

C H O C O L i T F S , T É S Y CAFÉS 

COMPAÑIA 
Mayor, 18 y 20. 

COLONIAL. 
M o n t e r a , 8. 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R 0 

Líquido on gotas concentradas contra la anemia, clorósis, debilidad 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales! 

Depósito; Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número 1* 
Gar-erá , Pr íncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. ' 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
y Acreditada ya la excelencia de esta agua y su efleacia para blancpieár, auaviaur 
eorejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por »»r, 

mo queda diebo. tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerable! 
on Madrid y provincias. Su precio. 5 reales botella y 45 docena. Todas las botillas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J , M. 

Depósitos en Madrid: ealle Ancba de San Bernardo, 42. droguería; Atoeha, 11, 
guantería; idem 38. comercio de sedas; ídem SI, droguería; Amor de Dios, 1, dro
guería; Desengaño, 11. comercio de sedas; Jacometrezo. 4. droguería; Mayor. JO j 
56. comercio» de sedas; Montera. 20, 21 y 24. tiendas; Tolede, 52 y 90. drogneríss. 

Depósito central, ealle Mayor 5(5, comercio de sedas y fábrica de eorséi, donde ti 
sirven pedidos á provincias. 
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